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Peirao de Pasaxeiros, 1 
36600 Vilagarcía de Arousa 
Tel: 986 565 129 
Código DIR3 : EA0001323 
sac@portovilagarcia.es 

RESOLUCIÓN DEL PRESIDENTE DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE 
VILAGARCÍA DE AROUSA POR LA QUE SE DECLARA EL MES DE AGOSTO 
INHÁBIL A LOS EFECTOS DE PROCESOS SELECTIVOS. 

Ante la publicación en el Boletín Oficial del Estado de diversas resoluciones por 
las que se declara el mes de agosto inhábil a los efectos de procesos selectivos, 
esta Presidencia 

I N F O R M A 

Se declara el mes de agosto inhábil a los efectos oportunos, para 
las convocatorias de Oferta de Empleo Público, reanudándose los plazos 
oportunos a partir del 1 de septiembre. 

En Vilagarcía de Arousa, a 11 de julio de 2025

El Presidente 

José Manuel Cores Tourís 
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